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Resolución de la Directora del Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación 

de la Calidad y Acreditación (ANECA), para el procedimiento de evaluación de 

solicitudes de homologación, por el que se establecen medidas generales de aplicación 

a los expedientes del programa de homologación de títulos extranjeros que solicitan 

su homologación al título oficial español que conduce a la profesión regulada de 

Médica/o 

Introducción 

El artículo 11 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, prevé en su apartado 2.a) la 

posibilidad de que esta Agencia emita informes de carácter general, que establecerán los 

criterios generales aplicables en los expedientes de homologación y en los de equivalencia 

a titulación y a nivel académico de los títulos extranjeros. Dichos informes podrán ser: 

• Relativos a aspectos genéricos, como son la duración o nivel o cualquier otro aspecto 

genérico de la homologación o declaración de equivalencia. 

• Relativos a determinados títulos extranjeros que presenten similares características que 

los hagan susceptibles de aplicación de criterios homogéneos. 

Justificación 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) viene elaborando, 

desde la promulgación del RD967/2014, los informes técnicos motivados que han servido de 

referencia para la resolución del procedimiento por parte del Ministerio. 

Desde entonces, ANECA ha realizado más de 63.000 informes técnicos (el 61.3% de los cuales 

están asociados al procedimiento de equivalencias y el 38.7% al procedimiento de 

homologación).  

Esta experiencia ha permitido adquirir un amplio conocimiento sobre los contenidos de las 

titulaciones en los distintos países, lo que está contribuyendo a la implementación, por parte 

de ANECA, de una serie de actuaciones y medidas que van en la dirección de dotar al proceso 

de evaluación de una mayor consistencia y transparencia. Una de las actuaciones es el 

establecimiento de criterios de evaluación públicos para las distintas profesiones y, en este 

sentido, el pasado mes de febrero, ANECA publicó una resolución con los criterios aplicables 

para aquellas solicitudes de títulos extranjeros que solicitan su homologación al título oficial 

español que conduce a la profesión regulada de Médico1. 

Tras el establecimiento y la publicación de estos criterios, resulta esencial realizar una 

revisión de las resoluciones anteriores aplicables al ámbito de la medicina, con el fin de evitar 

las posibles redundancias e inconsistencias que pudieran existir. En concreto, esta medida 

actualiza y sustituye a la resolución del director de ANECA de fecha 15 de febrero de 2016, 

la cual queda sin efecto a partir de la aprobación de esta resolución. El listado anexo de 

países y centros universitarios afectados, sin embargo, permanece inalterado tras la 

actualización. 

 

 
1  https://www.aneca.es/documents/20123/235730/report_DEEI_HETE_Resolucion+criterios+Medi-

cina_v1.pdf/845a746c-600a-1bd8-8bfa-a638fe208072?t=1740654200671 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-0

75
a-

67
b3

-6
fd

3-
18

d9
-9

86
9-

da
a0

-8
d9

2-
e8

33
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-075a-67b3-6fd3-18d9-9869-daa0-8d92-e833

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 14/03/2025 08:32 | Sin acción específica

 
Informe 

Por ello, y en el ejercicio de las competencias asignadas a la Directora en el artículo 16 del 

Estatuto del Organismo Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación, aprobado por el Real Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre, dispongo que: 

• Se informarán favorablemente las solicitudes de homologación de aquellos títulos in-

cluidos en el Anexo I de esta resolución. 

 

Aplicación 

El presente informe resultará de aplicación a todas aquellas solicitudes de homologación 

que, hasta la fecha, no hubieran obtenido resolución definitiva por parte del Ministerio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 

noviembre, el presente informe será de aplicación directamente por el órgano instructor del 

procedimiento, esto es, la Subdirección General de Títulos y Ordenación Universitaria, por 

lo que se exime de recabar informe individualizado para aquellas solicitudes que se 

encuentren comprendidas en el ámbito de aplicación del mismo. 

En el caso de que ANECA reciba un expediente acogido a esta medida general, se emitirá un 

informe de carácter favorable de acuerdo con lo dispuesto en esta Resolución. 

 

Se firma electrónicamente en Madrid por la Directora de ANECA: 

 

 

Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO I. LISTADO DE PAÍSES Y CENTROS UNIVERSITARIOS 

ARGENTINA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Instituto Universitario Cemic  

Instituto Universitario de Ciencias de la Salud (Fundación Hector A. Barceló)  

Universidad Abierta Interamericana  

Universidad Adventista del Plata  

Universidad Austral  

Universidad Católica de Córdoba  

Universidad de Buenos Aires  

Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales  

Universidad de Favarolo  

Universidad de Mendoza  

Universidad de Morón  

Universidad del Salvador  

Universidad Maimónides  

Universidad Nacional de Córdoba  

Universidad Nacional de Cuyo  

Universidad Nacional de la Plata  

Universidad Nacional de Rosario  

Universidad Nacional de Tucumán  

Universidad Nacional del Nordeste 

Instituto Universitario Italiano de Rosario 

BOLIVIA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad Autónoma Gabriel René Moreno  

Universidad Católica Boliviana San Pablo  

Universidad Cristiana de Bolivia  

Universidad del Valle (Universidad Privada del Valle)  

Universidad Mayor de San Andrés  

Universidad Mayor de San Simón  

Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca   

Universidad Nuestra Sra. de la Paz  

Universidad Técnica de Oruro 

Universidad Aquino Bolivia 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho 

Universidad Privada Abierta Latinoamericana 

BRASIL 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidade Federal do Rio de Janeiro 

Universidade Federal de Pelotas 
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CANADÁ 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Mc Gill University 

Université de Montreal 

CHILE 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Pontificia Universidad Católica de Chile 

Universidad Austral de Chile  

Universidad de Chile  

Universidad de Concepción  

Universidad de la Frontera  

Universidad de Santiago de Chile  

Universidad de Valparaíso  

Universidad Mayor  

Universidad San Sebastián  

Universidad de Los Andes  

Universidad del Desarrollo 

Universidad Católica de la Santísima Concepción 

Universidad de Antofagasta 

Universidad Andrés Bello  

Universidad Católica del Norte 

COLOMBIA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Colegio Mayor de Nuestra Señora Del Rosario/Universidad del Rosario, Santa Fé  

Corporación Universitaria de Santander/Universidad de Santander  

Corporación Universitaria del Sinú/ Universidad del Sinú  

Escuela Colombiana de Medicina, Bogotá  

Fundación Universidad Juan N. de Corpas = Escuela de Medicina Juan N. de Corpas,  

Bogotá  

Fundación Universitaria de Ciencias de la Salud  

Instituto de Ciencias de la Salud CES/Universidad CES, Medellín  

Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá  

Universidad Cooperativa de Colombia  

Universidad de Antioquia, Medellín  

Universidad de Bucaramanga y Autónoma de Bucaramanga  

Universidad de Caldas 

Universidad de Cartagena  

Universidad de la Sabana, Chia  

Universidad de Manizales  

Universidad del Cauca  

Universidad del Norte, Barranquilla  

Universidad del Quindío, Armenia  

Universidad del Tolima, Ibagué  

Universidad  del Valle, Cali  
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Universidad el Bosque, Santa Fé de Bogotá  

Universidad Industrial de Santander/Corporación Industrial de Santander       

Universidad Libre, Barranquilla  

Universidad Metropolitana de Barranquilla  

Universidad Militar Nueva Granada  

Universidad Nacional de Colombia, Bogotá  

Universidad Pontificia Bolivariana  

Universidad Surcolombiana, Neiva  

Universidad Tecnológica de Pereira  

Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales (UDCA), Bogotá  

Universidad de Boyacá 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Universidad Santiago de Cali 

Universidad Antonio Nariño 

Unidad Central del Valle del Cauca 

Universidad de los Andes 

Corporación Universitaria Rafael Núñez 

Fundación Universitaria Sanitas 

COSTA RICA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Instituto Tecnológico de Costa Rica  

Universidad Autónoma de Centro América  

Universidad de Ciencias Médicas, San José  

Universidad de Costa Rica, Rodrigo Facio  

Universidad de Iberoamérica, San José  

Universidad Latina de Costa Rica 

 

CUBA2 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Escuela Latinoamericana de Medicina, La Habana  

Instituto Superior de Ciencias Médicas de Santiago de Cuba/Universidad  de Ciencias 

Médicas de Santiago de Cuba  

Instituto Superior de Ciencias Médicas de Camagüey/ Universidad de Ciencias Médicas de 

Camagüey  

Instituto Superior de Ciencias Médicas de La Habana/Universidad de Ciencias Médicas de 

La Habana  

Instituto Superior de Ciencias Médicas de Villa Clara/Universidad de Ciencias Médicas de 

Villa Clara  

Universidad Central de las Villas  

Universidad  de Camagüey  

Universidad de Ciencias Médicas de La Habana  

Universidad de Oriente  

Universidad de Ciencias Médicas de Guantánamo 

 
2 Los Institutos Superiores de Ciencias Médicas cambiaron su denominación por el de Universidad de 

Ciencias Médicas 
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ECUADOR 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito  

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil  

Universidad Católica del Ecuador, Quito  

Universidad Central del Ecuador  

Universidad de Cuenca  

Universidad Nacional de Loja  

Universidad Técnica de Manabí, Portoviejo  

Universidad Técnica Particular de Loja 

Universidad Tecnológica Eqquinocial 

Universidad San Francisco de Quito 

Universidad del Azuay 

Universidad Nacional de Chimborazo 

Universidad Internacional del Ecuador 

 

EE.UU. 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Ross University of  Dominica 

 

EL SALVADOR 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad Autónoma de Santa Ana  

Universidad de El Salvador 

Universidad Dr. José Matías Delgado  

Universidad Evangélica de El Salvador  

Universidad Salvadoreña Alberto Masferrer  

 

GUATEMALA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Universidad Francisco Marroquín  

Universidad Rafael Landivar 

 

HONDURAS 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad  Nacional Autónoma de Honduras  

Universidad Católica de Honduras Ntra. Sra. Reina de la Paz 
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ISRAEL 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Technion-Israel Institute of Technology 

Hebrew University of Jerusalem 

 

MARRUECOS 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad Cadi, Ayyad 

Universidad Mohammed V, Rabat/Soussi 

 

MEXICO 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla  

Centro de Estudios Universitarios Xochicalco, Ensenada, Baja California  

Escuela Médico Militar, México  

Instituto de Estudios Superiores de Chiapas 

Instituto Politécnico Nacional, México 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (N. L.)  

Universidad Anahuac, Huixquilucan 

Universidad Autónoma de  Guerrero, Chilpancingo  

Universidad Autónoma de “Benito Juárez” de Oaxaca 

Universidad Autónoma de Aguascalientes  

Universidad Autónoma de Baja California, Mexicali  

Universidad Autónoma de Chiapas,  Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Universidad Autónoma de Chihuahua (6 años) 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (Chihuahua)  

Universidad Autónoma de Coahuila, Saltillo 

Universidad Autónoma de Guadalajara  

Universidad Autónoma de Monterrey, San Pedro Garza, Nuevo León 

Universidad Autónoma de Nayarit  

Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey (N.L.)  

Universidad Autónoma de Querétaro  

Universidad Autónoma de San Luís de Potosí  

Universidad Autónoma de Tamaulipas  

Universidad Autónoma de Yucatán, Mérida (Yucatán)  

Universidad Autónoma de Zacatecas “Francisco García Salinas”, Zacatecas 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Pachuca de Soto  

Universidad Autónoma del Estado de México, Toluca de Lerdo 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos, Cuernavaca  

Universidad Autónoma Metropolitana, México D.F.  

Universidad de Colima  

Universidad de Guadalajara 

Universidad de Guanajuato 

Universidad de Montemorelos (Nuevo León) 

Universidad de Monterrey, San Pedro García, Nuevo León 
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Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, México D.F. 

Universidad del Mayab, Mérida (Yucatán) 

Universidad del Noreste, Tampico (Tamaulipas) 

Universidad del Valle de México, Santiago de Querétaro 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, Villahermosa 

Universidad Juárez del Estado de Durango, Victoria de Durango 

Universidad Justo Sierra 

Universidad La Salle 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Michoacán 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Panamericana, México D.F. 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, Puebla de Zaragoza  

Universidad Quetzalcoatl, Irapuato 

Universidad Regional del Sureste, Oaxaca de Juárez  

Universidad Veracruzana, Xalapa de Enríquez (Veracruz)  

 

MOLDAVIA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universitatea de Stat de Medicina si Farmacie “Nicolae Testemitanu”, Chisinau 

 

NICARAGUA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad  Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua / León 

Universidad Americana 

 

PANAMA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad  de Panamá  

Universidad Latina de Panamá  

 

PARAGUAY 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad  Católica Ntra. Sra. De la Asunción  

Universidad Nacional de Asunción  

Universidad del Pacífico 

Universidad Nacional de Itapúa 

 

PERU 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad  Católica de Santa María, Arequipa   

Universidad Científica del Sur, Lima  

Universidad de Piura 

Universidad de San Martín de Porres, Lima  
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Universidad Nacional  Mayor de San Marcos   

Universidad Nacional  Pedro Ruiz Gallo, Lambayeque  

Universidad Nacional de Cajamarca  

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa  

Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco  

Universidad Nacional de Trujillo  

Universidad Nacional del Centro del Perú, Huancayo  

Universidad Nacional Federico Villarreal  

Universidad Nacional José Faustino Sánchez  Carrión, Huacho  

Universidad Nacional San Luís Gonzaga de Ica  

Universidad Peruana Cayetano Heredia  

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas 

Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo  

Universidad Privada de Tacna 

Universidad Privada San Juan Bautista, Lima  

Universidad Ricardo Palma, Lima  

 

REPUBLICA DOMINICANA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Instituto Tecnológico de Santo Domingo  

Pontificia Universidad  Católica Madre y Maestra, Santiago de los Caballeros  

Universidad  Católica Tecnológica del Cibao (UTECI) 

Universidad Autónoma de Santo Domingo  

Universidad Católica Nordestana 

Universidad Central del Este, San Pedro de Macorís  

Universidad Iberoamericana, Santo Domingo  

Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña  

Universidad Tecnológica de Santiago, Santiago de los Caballeros/ Santiago de Guzmán 

 

SERBIA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad de Belgrado 

 

SIRIA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad de Damasco 

 

SUIZA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad de Basilea 

Universidad Zurich 
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URUGUAY 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad de la República, Montevideo 

 

VENEZUELA 

CENTRO UNIVERSITARIO 

Universidad Central de Venezuela, Caracas  

Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado 

Universidad de Carabobo, Valencia  

Universidad de los Andes, Mérida  

Universidad de Oriente 

Universidad del Zulia, Maracaibo  

Universidad Nacional Experimental Francisco de Miranda, Coro  

Universidad Nacional Experimental Rómulo Gallegos  
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